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Lo actuado en el expediente Nro. D-57.963/07, atento al informe producido 

por la Comisión de Praadjudicación, según acta agregada a Fs.104 del mismo; 

idabióndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los Artículos 

151 y  153 de la Ly urgnica de las Municipalidades; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que 1-- 

son 

e

son propias: 

DECRETA 

Articulo 1ro,: Aprubase la Licitación Privada Nro. 33 llevada 

a cabo el día 08.03.07 a las 13,00 hs,, para le provisión 

de pan a las copas de leche y comedores infantiles dei Partido, segón 

Características determinadas en el presente. Pedido de Suministros, por 

expediente N )-57. 63/07. 

Artículo 2do: i\djudícase a la Firma CONE'ITPiA EL COLidGIO  de  A.  dirzio 

	 con domicilío en la calle Córdoba Ng J143 Lanús , la provisión 

del Rerl3l6n  id  1 por la suma total de 	215.000,0O por enor precio ,r:orfa 

de pa.-o:20 días fecha presentación de Jactura quincenales.- 

Artículo 	Autorizase a la Dirección de Contad una General a laputar 

	  los montos determinados en el artículo '-','do ;con caro a la 

- Jurisdicción ji - Sub Jurisdicción 7 - Cat.Prodr.0i.60- Partida 2.1.1 puente 

de ?inanciaiuiento 132 del Presupuesto de Gastos Ví,ente, cindose por  cumplidas 

la conformidad a las adjudicaciones dispuestas en el Pedicio de Suininistrus 

en el que se consirmr el número del presente Decreto.- 

Articulo 4to : Dóse al Registro Oficial de ecretos y d;oletín Municinad, 

	  tomen conocimiento y acen en consecuencia el Opto. Compras 

y Suministros ,la Dirección de Contaduría Ceneral y la Secretaria da 

Desarrollo .dumano ; remnitióndose Jotocopia autenticada del presente al 

honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de s.As. -7eleaci5n Re45n 

Avellaneda. - 
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